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RESOLUCIÓN 439 

 
BONIFICACIÓN POR TRASLADO DE LOS EFECTOS PERSONALES 

 
 
 El COMITÉ de REPRESENTANTES, 
   
 VISTO  Los artículos 35 y 38 del Tratado de Montevideo 1980; la Resolución 60 
(XIII) del Consejo de Ministros y la Resolución 311 del Comité de Representantes.   
 
 CONSIDERANDO Que la Resolución 438 del Comité de Representantes 
establece la necesidad de fijar el monto correspondiente a la partida especial por 
concepto de asignación por gastos de mudanza.  
 
 

RESUELVE: 
 
 Fijar el monto de la bonificación correspondiente a la partida especial por 
concepto de asignación por gastos de mudanza en US$ 8.000 (ocho mil dólares). 

 
    

__________ 


